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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

7732 Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas de modificación de la
composición de los Tribunales Calificadores de varios cuerpos de la Administración general
establecidos en la Resolución por la que se designan los Tribunales Calificadores de las pruebas
selectivas para el ingreso por el turno libre, incluida la reserva para personas con discapacidad, para
cubrir plazas de personal funcionario en la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears

Antecedentes

1. Mediante la Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas de 3 de mayo de 2024, se designaron los Tribunales
Calificadores del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, incluida la reserva para personas con discapacidad, para cubrir plazas de
personal funcionario en la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB núm. 61, de 9 de mayo de 2024).

2. En fecha 27 de junio de 2024 se ha planteado, por parte de una aspirante, causa de recusación a la señora Elora Oliver Fonseca, con
respecto al Tribunal Calificador del subgrupo A1 del cuerpo superior, la cual es considera procedente ya que se aprecia la concurrencia de la 
causa alegada.

3. En fecha 25 de julio de 2024, la señora Catalina Llull i Vallès ha dejado de formar parte de la Comisión Permanente de Selección y
Provisión, por su incorporación como jefa de servicio de Selección, y ha presentado su renuncia como miembro de los Tribunales
Calificadores de este proceso selectivo, causa que se considera adecuada por los motivos alegados en el escrito de renuncia.

4. Dado el volumen de procesos en marcha, de los que los miembros de la Comisión Permanente de Selección y Provisión ya forman parte, y
dadas las causas previstas en los números anteriores, se hace necesario nombrar a nuevos miembros del Tribunal Calificador del proceso
selectivo para el ingreso por el turno libre en el cuerpo superior de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, a funcionarios de carrera que
no forman parte de la Comisión citada.

5. En consecuencia, se han de designar nuevos miembros y se ha de modificar la composición de los Tribunales Calificadores de las pruebas
selectivas para el ingreso por el turno libre, incluida la reserva para personas con discapacidad, para cubrir plazas de personal funcionario en
la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en el sentido indicado en el anexo de esta Resolución.

RESOLUCIÓN

1. Modificar la composición de los Tribunales Calificadores de los cuerpos generales establecidos en la Resolución de la consejera de
Presidencia y Administraciones Públicas de 3 de mayo de 2024 por la que se designan a los Tribunales Calificadores del proceso selectivo
para el ingreso por el turno libre, incluida la reserva para personas con discapacidad, para cubrir plazas de personal funcionario en la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, publicada al BOIB núm. 61, de 9 de mayo de 2024.

2. Designar las nuevas personas como miembros de los Tribunales Calificadores, en sustitución de las que presentan motivos de recusación y
renuncia justificadas y, en consecuencia, modificar las composiciones de los citados Tribunales Calificadores, en los términos establecidos en
el anexo de esta Resolución.

3. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, en la sede electrónica de la CAIB (www.caib.es) y en el Portal del
Opositor (http://oposicions.caib.es).

Interposición de recursos

Contra esta Resolución -que agota la vía administrativa- se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la consejera de
Presidencia y Administraciones Públicas, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente de que se haya publicado esta Resolución
en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas.
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También puede interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Illes Balears, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la publicación de esta Resolución, de acuerdo con los
artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

 

(Firmado electrónicamente: 1 de agosto de 2024)

La consejera de Presidencia y Administraciones Públicas
Antònia Maria Estarellas Torrens

 

ANEXO
CUERPOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

Subgrupo A1. Tribunal Calificador del cuerpo superior  

Presidente/a:

Titular: Blanco Montañés, Abel. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB
Suplente: Calviño Julià, Carme. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB

Vocales:

- Primero/a y secretario/a

Titular: Romo Bosch, Vanesa. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB
Suplente: Morillas Esteban, Rocío. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB

- Segundo/a

Titular: Arnao Sáez, Amparo. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.
Suplente: Sureda Mora, Marta. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.

Subgrupo A2. Tribunal Calificador del cuerpo de gestión

Presidente/a:

Titular: Oliver Fonseca, Elora. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.
Suplente: Llull i Vallès, Catalina. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB

Vocales:

- Primer/a y secretari/ària

Titular: Arnao Sáez, Amparo. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.
Suplente: Sampol Morell, Francisca. Del Cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales, especialidad
técnico/a en ocupación y mercado de trabajo.

- Segundo/a.

Titular: Rossinyol Seguí, Gabriel. Del Cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales, especialidad
asesoramiento lingüístico.
Suplente: Sureda Mora, Marta. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.

Subgrupo C1. Tribunal Calificador del cuerpo administrativo

Presidente/a:

Titular: Oliver Fonseca, Elora. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.
Suplente: Llull i Vallès, Catalina. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.
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Vocales:

- Primero/a y secretario/a

Titular: Arnao Sáez, Amparo. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.
Suplente: Sampol Morell, Francisca. Del Cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales, especialidad
técnico/a en ocupación y mercado de trabajo.

- Segundo/a

Titular: Rossinyol Seguí, Gabriel. Del Cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales, especialidad
asesoramiento lingüístico.
Suplente: Sureda Mora, Marta. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.

Subgrupo C2. Tribunal Calificador del cuerpo auxiliar

Presidente/a:

Titular: Oliver Fonseca, Elora. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.
Suplente: Sampol Morell, Francisca. Del Cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales, especialidad
técnico/a en ocupación y mercado de trabajo.

Vocales:

- Primero/a y secretario/a

Titular: Rossinyol Seguí, Gabriel. Del Cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales, especialidad
asesoramiento lingüístico.
Suplente: Llull i Vallès, Catalina. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.

- Segundo/a

Titular: Arnao Sáez, Amparo. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB
Suplente: Sureda Mora, Marta. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.

Grupo Agrupaciones Profesionales. Tribunal Calificador del cuerpo subalterno

Presidente/a:

Titular: Arnao Sáez, Amparo. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.
Suplente: Rossinyol Seguí, Gabriel. Del Cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales, especialidad
asesoramiento lingüístico.

Vocales:

- Primero/a y secretario/a

Titular: Sampol Morell, Francisca. Del Cuerpo facultativo superior, escala humanística y de ciencias sociales, especialidad
técnico/a en ocupación y mercado de trabajo.
Suplente: Bennàsser Carratalà, Carme. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.

- Segon/a.

Titular: Oliver Fonseca, Elora. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.
Suplente: Llull i Vallès, Catalina. Del Cuerpo superior de la Administración de la CAIB.ht
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